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AUMENTO DE CAPITAL
EN UNA COMPAÑÍA

Es uno de los modos de modificar los parámetros iniciales de la constitución de una empresa.
Su finalidad es, a través de nuevos aportes, aumentar su capital, y, por ende, su patrimonio.

¿Qué es el aumento de capital? 

Previo a analizar cuáles son los parámetros que establece la Ley de Compañías frente a esta
figura, es necesario conocer la diferencia entre capital autorizado, suscrito y pagado.

Capital Autorizado: Es el monto máximo hasta el cual la compañía puede emitir
acciones, realizar aportaciones y realizar aumentos del capital suscrito. Este capital debe
constar en la escritura de constitución. 

Capital Suscrito: Es el valor total de las acciones adquiridas por los socios/accionistas
de una compañía, siendo el total de capital aportado. El capital suscrito podrá ser
aumentado hasta el monto del capital autorizado, en caso de existir, caso contrario se lo
podrá aumentar en la cantidad que deseen los socios/accionistas. 

Capital Pagado: Es el que ha sido efectivamente cubierto por los socios/accionistas en la
forma establecida en el contrato social o en una reforma a éste. En función del capital
pagado los socio/accionistas ejercerán los derechos que la Ley les reconoce.
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Con este antecedente, veamos que establece la Ley de Compañías en cuanto a los tipos de
compañías:

Compañías de Responsabilidad Limitada:

Si se acordara realizar un aumento del capital, los socios tendrán derecho de
preferencia para suscribirlo en proporción a sus aportes sociales. 

El Estatuto Social establece que, dentro de los derechos de los socios, está el de no
ser obligados al aumento de su participación social. 

La Junta General debe decidir acerca del aumento de capital.

Sociedad Anónima:

El derecho preferente para la suscripción de acciones podrá
ser incorporado en un valor denominado certificado de
preferencia. Dicho certificado podrá ser negociado
libremente, en bolsa o fuera de ella. 

Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus acciones, para
suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital suscrito.

La compañía podrá acordar el aumento del capital social mediante emisión de
nuevas acciones o por elevación del valor de las ya emitidas.

El pago de las aportaciones que deban hacerse por la suscripción de las nuevas
acciones podrá realizarse:

En numerario, o en especie

Por compensación de créditos

Por capitalización de reservas o de utilidades

Por las reservas y/o superávits provenientes de la revalorización de activos

Al momento de instrumentarse un aumento de capital, deberá incluirse una cláusula
que contenga la declaración bajo juramento del representante legal, donde manifieste:
a) la veracidad y autenticidad de la información proporcionada; b) acreditación de la
correcta integración del capital social y que los fondos, valores y aportes utilizados
para el aumento de capital provengan de actividades lícitas. 

Cuando el aumento de capital se efectuare por terceras personas distintas a los
accionistas, se podrá resolver que las nuevas acciones sean emitidas con una prima,
sobreprecio que el suscriptor deberá pagar por encima del valor nominal. 

Son derechos fundamentales del accionista, de los cuales no se le puede privar:
Gozar de preferencia para la suscripción de acciones en el caso de aumento de
capital
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REESTRUCTURACIÓN
SOCIETARIA

FUSIÓN, ESCISIÓN Y
TRANSFORMACIÓN DE

COMPAÑÍAS
Ley de Compañías (5 de noviembre de 1999).

Última reforma: 10 de diciembre de 2020
(Registro Oficial No. 312)

Frente al acelerado crecimiento económico de las economías, las empresas buscan adaptarse a
ese crecimiento con la finalidad de aumentar su competitividad. Para ello, cada organización
podría iniciar un proceso de reestructuración de empresas que consiste en transformarse y
adaptarse a un nuevo modelo empresarial. 

¿Conoces cuáles son las  modalidades de reestructuración societaria? 

La Ley de Compañías del 5 de noviembre de 1999 con última reforma del 10 de diciembre de
2020, publicada en el Registro Oficial número 312 establece como modalidades de
reestructuración, las siguientes: Transformación, Fusión, Escisión y Traslado del Domicilio
Social al extranjero. 

Ley Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el Registro Oficial N.- 100 del 13 de
diciembre de 2019 contiene las modificaciones a la normativa en materia de transformación,
fusión y escisión de compañías. 

Para llevar a cabo estas operaciones las empresas deben, de acuerdo con lo establecido en la
Ley de Compañías, como requisitos sine qua non: 

Aprobado por la Junta General de Socios o Accionistas la forma de reestructuración
societaria que mejor se adapte a su modelo de negocio.

Elevar a escritura pública el acuerdo de transformación, fusión o escisión; 

Inscribir en el Registro Mercantil

Publicar un extracto de la escritura pública en un periodico de mayor circulación
del domicilio de la compañía
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TRANSFORMACIÓN

FUSIÓN

Tipos de reestructuración societaria:

Se transforma una compañía cuando adopta una figura jurídica distinta, sin que por ello se
opere su disolución ni pierda su personería. 

Ejemplo: Cuando haya una expansión de socios de una sociedad limitada por encima de 15
socios, la sociedad debe o transformarse en sociedad anónima o disolverse.

Si se transforma una compañía no cambia ni pierde su personalidad
jurídica, es decir, mantiene de forma invariable sus derechos y
obligaciones; sólo continúa subsistiendo bajo la nueva figura jurídica
adoptada. 

Fusión para creación de nueva
compañía

Dos o más compañías se unen para
formar una nueva que les sucede en sus
derechos y obligaciones.

Fusión por absorción
 

Una o más compañías son absorbidas por
otra que continúa subsistiendo. La
compañía absorbente se hará cargo de
pagar el pasivo de la absorbida y asumirá,
por este hecho, las responsabilidades
propias de un liquidador respecto a los
acreedores de ésta.

Previo a la fusión se debe...

Disolver o extinguir las compañías fusionadas o absorbidas.

Transmitir en bloque los patrimonios sociales de estas a la empresa 

La continuidad o participación de los socios o accionistas de las compañías
disueltas en la compañía absorbente o en la nueva que se forme,
recibiendo un número de acciones o adquiriendo derecho de cuota de
capital por un valor proporcional a sus respectivas participaciones
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ESCISIÓN

La escisión es la división de una o varias compañías, en una o más sociedades. La
compañía que acuerde la escisión mantendrá su naturaleza. Sin embargo las compañías
que se creen por efecto de la escisión, podrán ser de especie distinta de la original.

Se pueden crear nuevas compañías: Dos o más sociedades pueden escindirse y
crear una nueva empresa. Los nuevos socios o accionistas de la compañía creada,
pueden ser: i) las sociedades que se escinden, o, ii) los socios o accionistas de las
sociedades que se escinden. 

Información relevante:

En caso de que la compañía que se va a escindir no tuviere un capital
social suficiente se deberá proceder a realizar el aumento de capital
correspondiente, previa la escisión.

Si la compañía escindida debiera desaparecer, en la misma resolución
aprobatoria de la escisión se dispondrá la cancelación de su inscripción
en el Registro Mercantil.

Las compañías resultantes de la escisión, responderán solidariamente
por las obligaciones contraídas hasta esa fecha, por la compañía
escindida y viceversa.
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Con fecha 4 de septiembre de 1997 se emite la primera Ley de Arbitraje y Mediación, la cual fue
derogada con la nueva Ley de fecha 14 de diciembre de 2006, en la cual se establecen los
siguientes métodos alternativos de solución de conflictos:

Arbitraje: Mecanismo al cual las partes pueden someter de mutuo acuerdo, las controversias
susceptibles de transacción, existentes o futuras para que sean resueltas por los tribunales de
arbitraje administrado o por árbitros independientes que se conformaren para conocer dichas
controversias. (Art. 1 LAM)

REGLAMENTO A LA 
LEY DE ARBITRAJE Y

MEDIACIÓN
Vigencia: Registro Oficial N.- 524, de

fecha 26 de agosto de 2021 
Primer Suplemento

Ley de Arbitraje y Mediación

Mediación: Procedimiento de solución de conflictos por el cual las partes, asistidas por un
tercero neutral llamado mediador, procuran un acuerdo voluntario, que verse sobre materia
transigible, de carácter extrajudicial y definitivo, que ponga fin al conflicto. (Art. 43 LAM)

Sin embargo, desde la expedición de la Ley del año 1997 no se ha expedido reglamento alguno,
con lo cual se han generado regulaciones inapropiadas al margen del principio de legalidad, de
la alternabilidad de la mediación y del arbitraje, haciendo necesaria la expedición del reglamento
dispuesto en la ley.

Siendo por tal que el 26 de agosto de 2021 se publicó en el Registro Oficial No. 524 - Primer
Suplemento - el Reglamento a la Ley de Arbitraje y Mediación expedido a través del Decreto
Presidencial No. 165 de 18 de agosto de 2021.
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El Reglamento, en líneas generales, establece principios y lineamientos para el arbitraje nacional
e internacional como para la mediación, en lo principal tenemos:

En cuanto al arbitraje...

Principios a aplicarse:

Los Centros de Arbitraje y Mediación y los tribunales arbitrales tendrán plena
independencia y autonomía.

Cuando no se haya hecho referencia a una institución arbitral específica o a las
normas de procedimiento que lo rijan, se entenderá que el arbitraje es
administrado.

La interpretación y aplicación de las normas de la Ley de Arbitraje y Mediación y
del Reglamento, se hará de manera negocial y flexible del arbitraje, así como
sus principios, usos y prácticas.

Las cuestiones que no estén expresamente previstas en la Ley de Arbitraje y
Mediación o en este Reglamento, serán resueltas por el tribunal arbitral 

Arbitraje internacional cuya sede sea en el extranjero

Las entidades que conforman el sector público, en los contratos
que celebren, podrán pactar arbitraje internacional con sede en
el extranjero, previa autorización del Procurador General del
Estado. (Art. 3 RLAM)

¿Cuándo puede someterse a un arbitraje nacional o internacional el Estado y
las entidades del sector público?

Celebrando un
convenio arbitral antes

del 
surgimiento de la

controversia.

Celebrando un convenio
arbitral luego del surgimiento

de la controversia.

Cuando la ley o un tratado
internacional 

así lo permitan.
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¿Se pueden imponer medidas cautelares en el arbitraje?

En efecto, en el arbitraje se pueden imponer medidas cautelares, siempre y cuando
sea para mantener o restablecer el statu quo en espera de que se dirima la
controversia; impedir la continuación de algún daño actual, o la materialización de un
daño inminente o el menoscabo del procedimiento arbitral; preservar bienes que son
materia del proceso o, en general, los bienes del deudor o del acreedor; preservar
elementos de prueba que puedan ser relevantes para resolver la controversia;
garantizar el cumplimiento de las obligaciones materia del arbitraje; y, preservar la
competencia de un tribunal arbitral.

Cualquiera de las partes podrá solicitar a los jueces de lo civil de primera instancia del
domicilio del ejecutado o del lugar donde se encontrasen bienes ejecutables, que
ordenen la ejecución del laudo presentando una copia de este.

Ejecución de laudos arbitrales:

Y, ¿en caso de que sea un laudo internacional?

De la misma forma que los laudos dictados en un procedimiento de arbitraje nacional,
sin que se exija previamente un proceso de homologación. Se requiere la copia
certificada del laudo. No se requerirá razón de ejecutoría, legalización o formalidad
adicional alguna.

En cuanto a la mediación...

El Estado o una entidad del sector público podrán resolver cualquier disputa
sobre los hechos, actos o demás actuaciones administrativas que tengan relación
o surjan con ocasión de la relación jurídica objeto de mediación, incluyendo dejar
sin efecto o modificar actos de terminación, caducidad, sancionadores o multas,
indistintamente del órgano administrativo que los emita.

Las Actas de Mediación que contengan un acuerdo cuya cuantía sea
indeterminada o superior a veinte mil dólares de los Estados Unidos de América
deberán ser aprobadas por el Procurador General del Estado.
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Incurrirá en responsabilidad civil o administrativa el
funcionario público que, negándose a suscribir un
acuerdo de mediación, hubiese provocado una condena
a la entidad pública, cuando era razonablemente
predecible que la posición de la entidad estatal no
hubiese sido acogida en un litigio y con base en un
análisis costo-beneficio, hubiese sido preferible para el
erario público llegar a un acuerdo.

La suscripción del Acta de Mediación y la emisión de los informes conforme a los
incisos anteriores no generará responsabilidad civil o administrativa de los
funcionarios de la entidad pública o la Procuraduría General del Estado, salvo la
existencia de dolo en su emisión.

¿Se puede ejecutar un acta de mediación?

Cualquiera de las partes podrá pedir a los jueces de lo civil de primera instancia
del domicilio del ejecutado o del lugar donde se encontrasen bienes ejecutables
que ordenen la ejecución de un acta de mediación presentando una copia
certificada del mismo.

Las actas de mediación internacional suscritas al amparo de la Convención de
las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de Transacción Internacionales
Resultantes de la Mediación tendrán los mismos efectos y serán ejecutadas ante
el mismo juez y de la misma forma que un acta de mediación suscrita al amparo
de la Ley de Arbitraje y Mediación y este Reglamento.

¿Y si el acta es internacional?

El artículo 363 del Código Orgánico General de Procesos
establece que son títulos de ejecución, entre otros:

- El laudo arbitral
- El acta de mediación
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ADUANAS
Procedimiento para Acceder al
Beneficio del Despacho con
Pago Garantizado

¿Qué es el despacho con pago garantizado? 
Es una modalidad de despacho para obtener la salida de la mercancía de forma
inmediata después de que la Declaración Aduanera sea liquidada, sin que se autorice
el pago de los tributos respectivos y demás recargos, siempre y cuando el operador de
comercio exterior haya entregado a la SENAE una garantía anual, la cual afianza los
tributos no pagados hasta el momento en que se los cancelen.

¿Qué requisitos debe cumplir el operador de comercio exterior?

Ser operador de comercio exterior registrado como “importador”;

No encontrarse impedido en el uso del despacho con pago garantizado

Registrar importaciones a consumo, por un valor en aduana anual en promedio
(respecto del período de los tres últimos años fiscales), superior a US $ 300.000
dólares de los Estados Unidos de América.

Si transcurrieron 20 días desde la autorización del pago y no se efectuó el
mismo, automáticamente se impedirá el uso de esta modalidad, de acuerdo a
las siguientes reglas: 

Una vez cumplido el pago, el sistema informático quitará el impedimento de forma
automática. 

Si el incumplimiento es por primera vez, se suspende por 6 meses, contados a
partir de la notificación. 

En el caso de reincidencia, dentro de los 12 meses siguientes al
cometimiento del primer incumplimiento: por 12 meses, contados a partir de
la notificación.

¿Cómo levantar la sanción?

Resolución No. SENAE-SENAE-2021-0128-RE
SENAE
Registro Oficial - Segundo Suplemento - No. 572
8 - Nov - 2021
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¿Sabías que el artículo 185 de la Constitución de la República establece 4 etapas
para que los fallos de las Salas sean precedentes jurisprudenciales?

 Existencia de, por lo menos 3 sentencias o autos con fuerza de sentencia ejecutoriados en las
que el criterio sea uniforme al momento de resolver un caso.
 Que dichos fallos sean remitidos al Pleno de la Corte Nacional para su estudio.
 Que dichos fallos sean deliberados por el Pleno de la Corte Nacional.
 Y que, dentro de 60 días hábiles se resuelva el pedido del precedente.

1.

2.
3.
4.

La Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia emitió 3
resoluciones (296-2021, 306-2021, 381-2021) que tienen una línea argumental común, esto es:

La Ley Orgánica de la Contraloría General
del Estado (LOCGE) establece fases sus
actuaciones sujetas a plazos previstos en la
misma ley. 

El art. 56 de la LOCGE establece el plazo de
180 días como un término fatal
obligatorio que determina la
caducidad de la potestad de control.

TIEMPO PARA LATIEMPO PARA LA
CADUCIDAD DE LACADUCIDAD DE LA

POTESTAD DE CONTROLPOTESTAD DE CONTROL
DE LA CONTRALORÍADE LA CONTRALORÍA

GENERAL DEL ESTADOGENERAL DEL ESTADO
  Registro Oficial No. 573, 4to. Suplemento

9 - Nov - 2021

Fallos de triple reiteración: 
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El plazo es establecido con la finalidad
de que las competencias no sean
indefinidas y con ello se genere
incertidumbre al auditado respecto a su
situación jurídica.

El ejercer actividades y expedir
resoluciones sin competencia (prescrita en
el tiempo) vicia de nulidad el procedimiento
administrativo  y el consecuente acto
administrativo de determinación de
responsabilidades.

PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL OBLIGATORIO

El Pleno de la Corte Nacional de Justicia resolvió:

"Art. 1.- Declarar como precedente jurisprudencial obligatorio, el siguiente punto de derecho:
El plazo de ciento ochenta días previsto en el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Contraloría General
del Estado es un plazo fatal, de acatamiento obligatorio, que establece la caducidad de la
competencia para que la Contraloría General del Estado determine la responsabilidad civil culposa
que ha predeterminado; por lo que expedir resoluciones fuera de este tiempo, vicia de nulidad el
procedimiento y el consecuente acto administrativo. En tal virtud, la Contraloría General del Estado en
sede administrativa, o los Tribunales de los Contencioso Administrativo en sede jurisdiccional, una vez
comprobado el fenecimiento de ese plazo, están obligados  a declarar, de oficio o a petición de parte,
la caducidad de la potestad determinadora de la Contraloría General del Estado, en salvaguarda de
los principios de legalidad y de seguridad jurídica contemplados en los artículos 226 y 82 de la
Constitución de la República del Ecuador

Art. 2.- Esta resolución tendrá efectos generales y obligatorios, inclusive para la misma Corte Nacional
de Justicia, sin perjuicio del cambio de criterio jurisprudencial en la forma y modo determinados por el
segundo inciso del artículo 185 de la Constitución de la República del Ecuador."

18
0

18
0

Corte Nacional de Justicia
Resolución No. 12-2021

5 - Nov - 2021
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Normativa Técnica Sanitaria
Sustitutiva para productos
cosméticos, productos de
higiene doméstica, productos
absorbentes de higiene
personal

A todas las personas naturales o jurídicas, nacionales, que fabrican, almacenan, envasan,
empacan, acondicionan, maquilan, expendan, importan, exportan, distribuyen y comercializan
productos cosméticos, productos de higiene doméstica y productos absorbentes de higiene
personal. 

¿A quién aplica esta normativa técnica?

¿Qué procedimientos regula?

 La donación en casos de emergencia
de los productos cosméticos, productos
de higiene doméstica y productos
absorbentes de higiene personal. 

La obtención de la Notificación Sanitaria
Obligatoria. 

Las solicitudes de reconocimiento,
renovación, modificación de la
información para acogerse a un código de
Notificación Sanitaria Obligatoria
existente. 

La obtención de la autorización de
muestras sin fines comerciales

La obtención voluntaria del Certificado
de Buenas Prácticas de Manufactura -
BPM. 

La obtención del certificado de libre venta,
obtención del permiso de
funcionamiento. 

Para ello, requerirán de la Notificación Sanitaria Obligatoria - NSO presentada ante la Agencia
Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria - ARCSA.

¿Buscas importar, comercializar o vender al
por menor estos productos en los países de

la CAN?

Pág. 14



Productos donados en casos de emergencia sanitaria.

Excepciones a la notificación sanitaria, pero no de la vigilancia y control
sanitario:

Las muestras sin valor comercial de: productos cosméticos, productos de higiene
doméstica y productos absorbentes de higiene personal que ingresen o circulen en el
país, en cantidades limitadas, con propósito de estudios de mercado o de
investigación y desarrollo, siempre y cuando no sean destinadas a fines comerciales
lucrativos.

Sin perjuicio de las sanciones civiles,
administrativas y penales a que hubiera lugar.

El ARCSA impone sanciones administrativas cuando...

Se compruebe que un producto representa riesgo sanitario o peligro para la salud de
las personas. 

Falsedad de la información proporcionada en la Notificación Sanitaria Obligatoria
(NSO) 

No se cumpla con lo establecido en las Decisiones Andinas y aplicables, así como sus
reformas y disposiciones complementarias. 

Como resultado del control de calidad del producto se compruebe que no cumple
con las especificaciones técnicas o de rotulado de la NSO.

El representante del establecimiento no permita o interfiera con la realización de la
inspección y/o pesquisa. 

Los establecimientos nacionales que realicen las actividades de fabricación de productos
cosméticos, productos de higiene doméstica y productos absorbentes de higiene personal
podrán solicitar de manera voluntaria esta certificación. 
Está dirigida para aquellos establecimientos que fabriquen únicamente el producto en territorio
ecuatoriano y tendrá una vigencia de 3 años a partir de la fecha de su concesión.

El ARCSA emite la Certificación de Buenas Prácticas de Manufactura - BPM:

Resolución No. ARCSA-DE-2021-016-AKRG
ARCSA
Registro Oficial  No. 575 
11 - Nov - 2021
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REGULARIZACIÓN DEREGULARIZACIÓN DEREGULARIZACIÓN DE
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DEEXCEDENTES O DIFERENCIAS DEEXCEDENTES O DIFERENCIAS DE

SUPERFICIES DE TERRENOSSUPERFICIES DE TERRENOSSUPERFICIES DE TERRENOS
URBANOS, PROVENIENTES DEURBANOS, PROVENIENTES DEURBANOS, PROVENIENTES DE
ERRORES DE CÁLCULO O DEERRORES DE CÁLCULO O DEERRORES DE CÁLCULO O DE

MEDIDAS EN EL CANTÓN SANTOMEDIDAS EN EL CANTÓN SANTOMEDIDAS EN EL CANTÓN SANTO
DOMINGODOMINGODOMINGO

¿Cuál es el objetivo de la Ordenanza?

Regularizar los excedentes o diferencias de áreas de terreno en propiedades privadas con
linderos consolidados, que surjan al efectuar una medición municipal, o que resultaren entre
una medición anterior y la última practicada por sus propietarios, en los que se determine que
existen errores de cálculo o de medidas y que superen el error técnico.

¿Cuál es el error técnico aceptable de medición?

Se establece como error técnico aceptable de medición a la superficie del terreno que no
supere el 10% de la superficie de suelo urbano que conste en el título de propiedad del bien
inmueble.

¿Cuándo no se aplica la Ordenanza?

Cuando el error o defecto pueda ser corregido por las partes contractuales mediante
aclaratoria o rectificación de la escritura pública (siempre que la corrección se justifique en
los antecedentes de la historia de dominio).

Cuando en el título de transferencia de dominio no conste la superficie del terreno.

Cuando el título de dominio es otorgado por el INDA, IERAC, Subsecretaría de Tierras y
Reforma Agraria. 

Cuando el bien fue adquirido por sentencia ejecutoriada e inscrita en el Registro de
la Propiedad.

¿Cuál es la tasa administrativa?

El solicitante deberá pagar $ 50,00 (cincuenta dólares) de servicios administrativos por
regularización del área excedente al área que consta en la escritura. 

Ordenanza Municipal No. M-028-WEA
Registro Oficial - Segundo Suplemento - No. 571
5 - Nov - 2021
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Ordenanza de Aprobación de la
Actualización del Plan de
Desarrollo y Ordenamiento
Territorial del cantón
Esmeraldas

Registro Oficial - Edición Especial N.- 1735 4 de
noviembre de 2021

Orientar el desarrollo socioeconómico de la localidad y una mejora de la calidad de vida de los
pobladores, así como la gestión responsable de los recursos naturales, la protección del
ambiente y la utilización racional  del territorio, uso y gestión del suelo, con gestión de riesgos y
del cambio climático, ello con la finalidad de mejorar las condiciones para el intercambio
comercial y para el fomento de la producción y la productividad.

¿Cuál es el objetivo de la Ordenanza?

El ámbito de aplicación de la Ordenanza corresponde a todo el territorio de la jurisdicción del
cantón Esmeraldas, zonas urbanas, rurales de expansión urbana y de la faja costera del Cantón
Esmeraldas. 

¿Dónde aplica?

¿Qué regula?

Establece de manera privativa el uso, ocupación, habilitación,
transformación, edificación y control en el suelo urbano y rural de
expansión urbana, atendiendo siempre a las actividades que se
desarrollarán en él y considerando las características especiales del
territorio.

El uso, ocupación y tratamiento del suelo .

Se atienden las áreas protegidas y de conservación de ecosistemas
naturales, ambientales, patrimonios culturales, bienes y servicios. 

a) Residencial
b) Mixto 
c) Industrial
d) Equipamiento
e) Patrimonio cultural

¿Cuáles son los diferentes usos de suelo?

f) Turismo
g) Comercial y de servicios
h) Aprovechamiento extractivo
i) Aprovechamiento de los recursos naturales
(renovables y no renovables)
j) Protección y conservación Pág. 17



¿QUÉ NOS HACE DIFERENTES?

Estamos cerca para proporcionarle
una solución jurídica oportuna,
completa, integrada y adaptada a sus
necesidades.

Conjuntamente trabajamos con
usted para comprender y satisfacer las
necesidades de su negocio y
proporcionarle una solución
personalizada.

Experiencia  e innovación en el
ejercicio de la abogacía desde 1994,
adaptándonos a los vertiginosos
cambios tecnológicos que se
presentan, así como, a la evolución del
derecho.
 

Sus necesidades = Nuestra prioridad

180° legal

#Justintime

CONTACTOS
Quito (02) 4765052
Manta (05) 5003101

gmendez@cazarpesantez.com

Quito - Manta


